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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes , Ordenes y anuncios que hayan de in-
Mrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
AL Gefe Político Tespectivo, por cuyo'conducto se pa-
larán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de i 839). 
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S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs . mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 4 4 r s . al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D Y E R T B N C I A E D I T O R I A L . 
oh 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la« mis
mas pero los de interés particular pagarán' dos rea
les por cada linea de inserción. • • • 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reita nuestra señora ( que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
iu impértanle salud. 

S E G U N D A SECCIÓN. 
4 ; 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Administración.—Negociado 2.'—Bene
ficencia. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán averiguar si 
don FernandoSanlillana y Ortega, natural 
de (¡ranada, hijo de don Fernando y d o o a 

María, casado con dorta María Pilar López, 
de oficio pintor escenógrafo, que fué preso 
y encausado en 30 de enero de 1866 y 
declarado después demente por sonan 
cia ejecutoría, ha estado empadronado 
ó residido en sus respectiva» jurisdiccio
nes, participándome con urgencia lo que 
resulte; en la inteligencia de que supon
dré que la oontestacion es en su todo 
negativa si no se recibe en este Gobierno 
para el día 12 del mes actual. 

Madrid 5 de junio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Seccton de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 8 6 3 . 

En la jurisdicción de Fuencarral ba 
sido encontrada el dia 28 del mes próxi
mo pasado, una yegua negra de poca a l 
zada, con uca estrella en la frente. La 
persona á quien pertenezca puede acu
dir á reclamarla ante el señor Alcalde de 
dicho pueblo. 

Madrid 3 de junio de 1863. 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio Berr iz . 

Negociado 2.°—Número 3204. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, averiguarán el 
paradero de un caballo que ba sido ro
bado á Agustín Serrano, vecino de esta 
corle, procediendo á la detención de la 

i; ,8ínto<J ajml n>b oup. ol>tuiiIi}^i]l ' 
persona en cuyo poder se encuentre di
cha caballería. 

Señas. 
Un dedo sobre la marca, color negro 

del todo, dos esparavanes, uno en cada 
pata, teniendo una grieta en uca cuarti
lla de .lina de sus palas, la cola cortada 
hasta los corvejones, la crin partida: t e 
nia cabezada portuguesa con chapa de 
bronce dorado. 

Madrid 3 de junio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz . 

Sección de Fomento. 
Don Juan Ignacio Berriz, Gobernador de 

la provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don F r a n c i s c o Barrio 

y Delgado, vecino de Hiendelaencina, 
ba presentado eú este Gobierno de pro
vincia el dia 2 del curriente mes una so
licitud pidiendo la propiedad de dos 
pertenencias de una mina de hierro a r 
gentífero que tendrá por nombre £1 
Trueno, sita en el puuto llamado Cuesta 
del Garganta», término municipal de Mi
radores de la Sierra, distrito muicipal de* 
n m m o i 

El terreno registrado linda al N. y M. 
con Cuesta del Gargaoton, á P. con ma
jada de Calderero y L. con arroyo del 
Garganton. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida uq pozo de un melro]de pro
fundidad, distante 43 metros de una ca 
licata que se halla al N.; desde este 
punto en dirección N. se medirán 100 
metros, fijando la primera estaca: desde 
esla, en dirección Nordeste, se medirán 
500 metros fijándose la scguuda: desde 
esta, con rumbo Sudeste, se medirán 200 
metros colocando la tercera: desde esta, 
en dirección Suro-este, se medirán 600 
metros, colocando ia ruarla: desde esta, 
en dirección Nordeste, se medirán 200 
metros, colocando ia quinta: y desde es
ta, en dirección Nordeste, se medirán 
300 metros, terminando con la primera, 
con lo queda cerrado el rectángulo dé 
las perleoencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de ayer la solicitud de registro, he acor
dado se publique por me lio de edictos 
en el Boletín Oficial de la provincia, en 
la labia de anuncios de este Gobierno de 

provincia y en Miradores de-la Sierra, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 23 de la ley de minas de 6 do 
julio de 1839, con e l ü o de que los que 
so crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi autoridad dentro del plazo 
de sesenta dias. tluk »¡J Jl 

Madrid 3 de junio de 1868. 
El Gobernador., 

J. Ignacio Berriz. , 

Negociado 7.*—Minas.—Número 567. 
Se ha recibiJo en, la Sección de For 

menlp de este Gobierno de provincia, re
mitido por la Dirección de Agricultura, 
Industria y Comercio, él Ululo «le propie
dad déla mina denominada Confirimacioa. 
espedido á favor de su registrador don 
Nicolás Alonso Arranz. > J 

No teniendo dicho sugelo su domicilio 
en esta capital, se le cila por el presento 
para que lau luego como llegue a su mi
licia se apersone en la Sección de Fo
mento referido á recojer aquel; en la 
inteligencia que de uo hacerlo asi, le pa
rara perjuicio. : uf Y J M 

Madrid 6 de junio de 1 S o s . 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio Berriz . 

S E S T A SECCIÓN. 
JUNTA. PROVINCIAL DK BENEFICENCIA DE 

MADRID. 

La Excma. Junta proviocial de Bene
ficencia de Madrid, saca á púbüca su
basta el suminislro de 260 000 kilogra
mo» de carne de vaca y carnero, que 
se calcula consumen próximamente en 
un ano los establecimientos q¡.e están á 
su carga, bajo el pliego de condiciones 
que en este dia se publica á continua
ción, verificándose el remate con ar re 
glo al moilclo que eo seguida del esprc-
sa lo pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que los 
lieiladores acomnan-n á las mismas 
c a n a s de pagos o fianza provisional que 
acredite haber consignado eo la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 15.590 
escudos, equivalente al 10 por 100 del 
importe de los referidos 260.000 kilo
gramos de caroe d¿ vaca y carnero, bajo 
el tipo de 500 milésimas de escudo k i 
logramo, debiendo tener lugar la subasta 
á las dos de la larde del martes siguien
te al dia en que cumplan los tren.ta «te 
haberse publicado en la Gaceta; advir-
liendo que si el dia que cumplan los 
treinta es martes, se verificará en este 
dia, en la sala de sesiones di J Gobierno 
civil de esta corle, presidido por el es-
ccienlisimo señor Gobernador civil ó 
persona eo quien se digne delegar; ad-

I » r r . v / o | (f> . . loMmia n o h w l 
virtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones ¡«u des. siendo 
las mas ventajosas, se abrirá- licitación 
oral entre- sus autores en PI m'smo acto, 
por el tiempo que el Sr. Presidente de 
termine-

Madrid 27 de maye , de 1808.—El 
Secretaria, José María Octavíode Toledo. 
Pliego do condiciones bajo las que laescelentf-

sima Junta provincial <> Beneficencia a to l l a r 
drnl. saca á pública subasta el suministro.de 
%~¡0.700 kilogramo-: de carne do vaca.y. car
nero para, los establecimientos qneestán'a su 
cargo, cuyo consumo se ha calculado-próxi-

i 1 mámente en un¿añó¿ li 

1.* El proveedor ha de suministrar 
por tfemno de un año, qua empezará c 
contarse dos días después del eri que se, 
le comunique la aprobación uVJ reinal*»' 
hasla igual fecha del tfflo venidero rtq 

1869, toda la carne de vaca y carner^ 
que necesiten los establecimientos sin táj 
mitacion aluuna. También suministrar 
todas las pieles He carnero que se lé rAf' 
dan , al precio que las adquieran los fa" 
bricanles-de esla có^le, 

2 / Las carnes bin de ser precisa
mente iguales á las mejores que s o é s -
pendan al público; y su conducción á'los 1 

establecimientos por cuenta del contra-
l isl i , debiendo verificarse esta en la for
ma que previenen los reglamentos de 
policía urbana, y antes de oscurecer. Para 
el peso se escluyen los botones de c a s 
tración. Si el rematante rio5 cürH|Jlé; cotf1 

estas condiciones, no recibirán lá carríe41 

los encargados ál efecto, y se procederá' 
á comprarla, si á la hora que el Director 
le designe no presenta otra con las 
coodiciones espesadas . 

5.* El precio de cada kilogramo ñé 
carne será el que quede fijado en e l r e - ^ 
malo, y el pago de su importe se veriíi- 1 

cara por mensualidades Vencidas en los • 
respectivos establecimientos, sirviendo 1 ' 
Ó» tipo para la subasta el d« 500 milési
mas de escu lo cada k'lógramo. 

4 . a Para la celebración de'Jas subas-
las y lomar parte en ellas los licitado»'! 
res, se observarán las reglas que prescri
bo el articulo 25 del Reglamento para la' } 

ejecución de lá ley de Presupuestos v 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1 / Los pliegos en que se bagan Ia3 
proposiciones se entregarán al sciYor P re 
sidente, cerrados, con sujeción ai' mode
lo adjuntOi á la vista del público y á la 
hora fijada con antelación. 1 

2.*- Al pliego cerrado deberá acóm- • 
paoarseel doeumenU queaoredit* haber 
consignado en la Caja general de DEPÓSI
tos la cantidad de 15 500 escudos, equi
valente al 10 por 100 del iinp.rte del 
servicio, como lianza provisional para 
respoodtr del resultado del remate. 

5 . 4 Kl Presidente irá numerando los 



. . . i 

pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún preleslo 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente A abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las propostciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resoltado del acta. 

6 . a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulr 
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine, 

7 / Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el 
acto á los lidiadores sos respectivos' do
cumentos de depósito. 

5,* Luego que recaiga; en el remate ía 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y ánléá del Otorgamiento de la' es
critura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma C«fja general de Depósitos, 
h a s t a la cao(idad del 20 por l o o á que 
aseiende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

6." Él depósito ó fianza á que se re-
Rere la anterior c o n d i c i ó n , a s i c o m o el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2 / de la condición 4 . 4 , tiene por 
objeto responder de todos los danos y 

f iorjuicios que pueda ocasionar el contra-
isla fallando al cumplimiento del pliego 

áe condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7 / No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad ño habi
litados competentemente, ui las d e los 
que se hallen incapacitados legalmenl64 

8 / El contrató h a de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó do 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuero, como no se hallen previstas 6 
consignadas en este pliego de oon licio
nes, al cual debe quedar sujeto cxlriota-
men'.e el contrato por ambas parles, con
trayendo el c o n t r a t ó l a el formal y. solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por mas vía que la con
tenciosa, sujetándose por c o n s e c u e n c i a á 
lo prescrito al efecto en la citada I"y y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial, incurriendo eu su virtud 
el contratista en responsabilidad si fallara 
al cumplimiento de lo que se establece en 
este pliego de con liciones, en cuyo caso 
l e será exigida por la via d e apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en la men
cionada ley. 

9 / Dentro de los primeros ocho 
dias.de haber recaído la definitiva apro
bación del contrat", deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escrita" a. 

10. í i i i a u d o el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidió
se que esta tenga efecto en el lérmiuo que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
P r i m e r o . Que se celebre nueva su

basta con i g u a l e s condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfago también.el 
mismo los perjuicios que hubiere FeeilH* ; 

do la provincia por la demora é¿( ser*- ' 
vicio. 

A fin de cubrir la resftorisa-bilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la roma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer efec
tivo el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via deapre 
mio. 

11 . Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el. 
primer rematante que hubiere fallado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las o b 
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que' diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. . De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r re 
glo al art . 25 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otrOs pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á las 
dos de la tarde del manes siguiente al dia 
en que cumplan los treinta de haberse 
publicado en la Gaceta de Madrid; ad
viniendo que si el dia que cúmplanlos 
treinta es martes, se verificará en este 
dia, no siendo festivo, que en esto caso 
será al siguiente, en la sala de sesiones 
de) Gobierno de provincia, bajóla presi
dencia del escelonlísimo señor Goberna
dor civil de la provincia ó persona en 
quien se digne delegar. 

i 4. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 27 de mayo de 1868.—El Se
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en > calle 
de . . . . , núm. . . . , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, s a c a n d o a pública subasta 
la Exc'má. Junta provincial d e Beneficen
cia de Madrid el s u m i n i s t r o de 270.000 
kilogramos de carne do vaca y carnero; 
se compromete á suministrar dicho a r 
t i c u l o con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad, escrita en letra y no en cifra 
ni guarismo). 

(Pecha y firma del pro ponente). 

PROVIDENCIAS JUDlGUl E 3 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

' i t " i 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 8 
de mayo de 1868. Vistos estos autos or
dinarios seguidos entre partes, de la una 
don Juan Dotras y Gibert, de esta ve-
cindad, representado por su Procurador 
don Diego Álvarez Destrebech, deman
dante, y de otra los herederos de don 
Antonio Vícens y compañía, y don Fran
cisco Esparza y Abad , los primeros r e 
presentados por el Procurador don Eduar
do Martin de la Cámara, y el último por 
su rebeldía los estrados del Juzgado, de
mandados» sobre pago de 85,000 r s . , y 
que se declare rescindido un contrato de 
sociedad: 

Resultando que en virtud de escritura 
pública otorgada en esta corle á 21 de 

enero de 1859, entre los señores don 
¡Antonio Vicens y compañía, don Juan 
t&lresy d»n Gorman Martínez, don José 
liornan>leal, y don Francisco Esparza y 
Abad, áiftc, el Nota rio* de este colegio don 
Pablo de la- Lastra, se constituyeron en 
sociedad para llevar'á efecto la empresa 
de la c o n s t i t u c i ó n de máquinas para pi
car tabacos en las fábricas nacionales, 
bajo el invento, confeccionado al efecto 
por el dou Francisco Esparza y Abad, y 
Real privilegioesclusivo concedido áes t e : 

Resultando une por dicha escritura los 
socios capitalinas don Antonio Vicens 
y compañía, don Juan Dolres y don Ger
mán Martínez habían de llevar á la so
ciedad la cantidad de 340.000 rs . 

R e s u l t a n lo que de dicha cantidad ci 
doa Juan Dotres, demandante, aporto la 
suma que en ella le correspondía, ó sea 
la de 85,000 por el 25 por 100 que ha
bían de percibir y representar en ía re 
ferida sociedad: 

Resultando que don Juan Dolres, á 
consecuencia de no cumplirse por los in
dividuos de la sociedad lo pactado en las 
condiciones de la escritura social, se vio 
en la precisión de separarse de ella: 

Resultando que por tal razón el don 
Juan Dotres se separó de la citada em
presa ó sociedad, poniéndolo en conocir 
miento de sus. consocios por medio de 
c a r t a dirigida á estos en 18 de octubre 
de 1862: 

Resu tando que la teíerida renuncia y 
separación la ratificó el señor Dotres por 
otra de 6 de febrero de 1865. fundando-* 
se en las causas de haberso faltado á lo 
pactado en las condiciones de la escritu
ra y otras, reservándose usar del d e r e 
cho que le concedia la cláusula 18 de la 
misma: 

Resultando que en 14 de febrero de 
1866 se acudió en demanda por el Pro
curador don Diego Akarez Destrebech, 
en representación de don Juan Dolres y 
Gibert, solicitando se rescindiese el con
trato y compañía á q u e dio lugar la refe
rida escritura d e 2 1 de.enero de lS ' i ' J , y 
solicitando igualmente se condenase á los 
herederos de la casa-comercio dedon An
tonio Vicens y compañía, do Madrid, y 
á don Francisco Es par xa y Abad, al pago 
insolidum d e 85,000 rs . con los intereses 
legales desde 5 de agosto de 1860, basta 
la total solvencia y las costas, fundándose 
en los hechos y fundamentos do derecho 
espresado en su escrito de demanda: 

Resultando que conferido traslado á 
los herederos del don Antonio Vicens y 
el don Francisco Esparza y Abad, se vino 
contestando á dicha demanda por la r e 
presentación de los herederos del don 
A n t o n i o Vicens, presentando algunos do
cumentos e u comprobación de los hechos 
que alegaban en su escrito de contesta
ción, pidiendo se les a b s o l v i ó de la de
manda presentada por el don Juan Do* 
tres, y que se ie condenase en las costas 
del juicio: 

Resultando que por la no presentación 
del don Francisco Esparza y Abad se 
declaró á este en rebeldía, y se sustan
ciaron con los estrados del Tribunal ¡as 
diligencias respecto del mismo: 

Resultando que por la parle a d o r a y 
la demandada se vinieron reproduciendo 
sus respectivas peticiones en los escritos 
de réplica y duplica: 

Resultando que recibidos los aulos 4 
prueba, se propuso por las partes la qa f t 

creyeron conveniente á su derecho, y q U e 

vinieron alegando con arreglo á las mis
mas y á los escritos de demanda y con
testación: 

Resultando que la Real gracia de pri
vilegio para la invención del oteado de 
tabacos fué concedida al Esparza p ( , r 

término de cinco anos en 14 de julio 
de 1858: 

Resultando que en la mencionada es
critura de 21 de enero de 1859 se obli
garon lodos los socios capitalistas á su 
exacto cumplimiento, y que el don Fran
cisco Esparza y Abal , como industrial, 
aceptó las condiciones de la misma, obli
g á n d o s e á cumplirlas sin cosa en con
trario: 

Resultando que el don Antonio Vicens, 
además de socio capitalista con las obli
gaciones solemnes y responsabilidad que 
llevan consigo las condiciones pactadas 
en dicha escritura, a.'imjrió e l caego de 
tesorero, elegido pof los demás socios, 
entrando en su poder respetables sumas 
que manejó con ellos, excepto don Juan 
Dotres, á quien se privó de la interven
ción que el pacto le conferia. 

Considerando que si bien por Real p r i 
vilegio concedido á don Francisco Es
parza para la constitución de máquinas 
de picar tabacos se fijó el término de 
cinco anos, que deberían haber termina
do en 1863, es lo cierto y aun eonfesado 
por los demandados que ha continuado 
el negocio después, aunque ya no es de 
importancia: 

Considerando que el seflor Dotres, s e 
parado de la compañía por sus carias de 
18 de octubre de 1862 y 6 de febrero de 
1865, lo hizo por las infracciones de lo 
pactado y porque en su virtud quedaba 
privado de las garantías ofue Sé eslable*-
cieron tan solemnemente, y sin las cuales 
no hubiera entrado en dicha sociedad, 
habiendo además declarado y consignado 
que lo1 hacia asi por no cumplirse lo pac
tado en la escritura1, sin que sobre esto 
se le pusiera ni pudiera poner obstáculo 
y que se reservó su derecho para pedir 
l o q u e fuere legal y conveniente, como 
asi lo ha verificado en sü citada deman
da, la cual no solo se refiere únicamente 
á la rescisión, sino Ir reintegrarse d-j un 
capital entregado bajo las mismas garan
tías y condiciones que dejaron de reali
zarse y cumplirse, como se ha justificado 
en el término de pru Da, constando que 
al demandante ni aun se le permi t ió (a 
entrada en las oficinas á pesar do tener 
sus fondos eo la sociedad, lo cual de
muestra que al meaos con respecto á él 
se miraba c:mio rescindido el contrato: 

Considerando que un socio en tanto se 
halla obligado á cuanto es objeto del con
trato constitutivo de la sociedad en cuan
to no se falte por lo.s encargados de su 
cumplimientoá la o b s e r v a n c i a de todas 
y cada una de las condiciones y circuns
tancias establecidas, y que el espresado 
Dolres constituyó un capital efectivo de 
8 5 . 0 ) 0 r s . , que ingresó en tesorería, s e 
gún lo ha justificado plenamente, tenien
do derecho á su devolución desde que por 
la falta de cumplimiento se separó, per
diendo por es te acto las ganancias y ut i 
lidades que pudiera reportar dicha so
ciedad, pero no su capital é intereses: 
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Considerando que la ley 2 . \ titulo I, 
jjbro 10 de la Novísima Recopilación, in
vocada por los demandados, se refiere 
concretamente á la rescisión de los con-
trál >s par h siones, y por lo tanto no tie
ne aplicación á los casos en que se pida 
por marcadas infracciones en lo pactado, 
como en el cas) presente se veriüca, y 
además que, como antes se ha indicado, 
al separarse don Juan Dotres de la so
ciedad del mod>y por las razones que lo 
hizo, ninguna oposición se le presentó, 
reconociendo la rescisión tácitamente en 
cuanto á él, sin que por lo mismo haya 
en el día ratón ni pretesto ni fundamen
to legal para privarle de un capital m-
puesto que depositó y que oportunamen
te lo ha reclamado en su demanda: 

. Considerando que la parle demandada 
reconoce espresaments.el derecho de don 
Juan Dotres, á pedir liquidación de cuan
tas á la repetida sociedad, y el abono de 
danos y pr-rjuicios que haya podido su
frir por mala gestión ó abuso, lo cual 
equivale á la idea de otro pleito innece
sario, una vez que el presente se dirige, 
como espresamente se nota en ladcmari-
da, al reintegro de los 85.000 rs. é inte
reses, y uno de*los principales fundamen
tos en que se apoya el demandante es el 
abuso, la infracción y el fraude produci
dos desde que en puntos esenciales dejó 
de cumplirse la escritura por los mismos 
encargados de observar lo pactado, lo; 
cual se ha justificado cumplidamente en; 
el término de prueba: 

Considerando que las operaciones prac
ticabas por la sociedad sin intervención 
ni consentimiento del Dotres, pugnan 
abiertamente con las condiciones y cláu
sulas de dicha escritura, pues que el d e 
mandado Esparza no podía obrar sin 
acuerdo de dicho Dotres, que teoia con
signado en ella el derecho de inspeccio
nar, como también que de ningún modo 
pudiera hacerse pago alguno sin su firma: 

Considerando que habiéndose faltado 
abiertamente y en puntos tan graves é 
interesantes á los solemnemente pactado, 
desde luego aparece el verdudero enga
ño sufrido por Dotres, que en tanto en
tregó Pos 85 .000 r s . en cuanto á que los 
veia garantidos con las cláusulas de ia 
repetida escritura, que ha sido completa
mente despreciada por los demandados, 
como está plenamente probado: 

Considerando que la casa de Vicens y 
compañía conl rujo la obligación cojo sus 
bienes presentes y futuros, según escri
tura, para que no pudiera ser malversa
do el capital de Dotres, sin embargo de 
lo que ha visto defraudada su esperanza, 
perdido su capital, una vez que no se le 
ba devuelto, y precisado por lo tanto á 
entablar este pleito para lograr el reem
bolso á que tiene un derecho claro, de
ducido de la repetida escritura de la 
obligación solemne conlraida por los que 
Qo pudieron privar al demandante de la 
intervención sin cometer un engaño en 
perjuicio de sus intereses legítimos, que 
han sido defraudados á sabiendas eomo 
está probado con los actos que se han 
ejercido en el manejo de fondo* y opera
ciones practicadas huyendo de su inter
vención; 

Y considerando que don Juan Dotres 
pudo y debió separarse como lo hizo de 
la s o c i e d a d desde el momento en que vio 

• espuestos sus legítimos intereses ó sea su 

capital, reservándose, como tambie t í lo 
hizo, su derecho, que haejorcitado con la 
presente demanda, 

Vistas las leyes 1 / y 3 . \ título 16, 
Partida 7 . a y la 3 1 , titulo 12, Parti
da 5 / , # 

Tallo que habiendo justificado el de
mandante don Juan Dotres cumpliüa-
menie su acción y su derecho, debo 
condenar y condeno á los herederos de 
don Antonio Vicens y compartía, y á d o D 

Francisco Esparza mancomunadamente 
al pago de 85.000 rs . que recibieron de 
don Juan Dotres, con mas los intereses 
árazón de 6 por 100 desde que ingresó 
en la sociedad dicho capital; y que ade
más de uoliíiear>e esta sentencia eu los 
es tro dos del Juzgado, y de hacerse noto
ria ppr medio de edictos eu la forma 
prevenida en el ar t . 1183 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se publique en la 
Giceta, Úoléliti y Diario de esta capital, 
couforme a iu dispuesto en el 1190 de la 
misma. 

Así por esta senteilcia definitivamente 
juzgando y con impósieion de costas á 
las demandados por ia mala fó probada, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Kamon 
& ' L U I M . 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Ra-, 
mon González Luna, Juez dt) pr imera 
instancia del distiilo de Buena-vista, y 
estando celebrando audiencia pública eu 
•Madrid á 8 de mayo dé 1868, di quj yo 
el Escribano doy fe*—Antonio Vaíero y 
García.—1606. 

,ol iit-'.\ v-. . i . ' l i / ,.I.-.M -.-l) abu-J in i xnfon 
E n virtud de, pro videncia del señor 

don Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Jiscribauo, sustituto Jel doctor 
don Ulíuuíó Sanz y Barea, se c i ta , . l la
ma y emplaza á los acreedores de la tes
tamentarla de d>u José Nivar re te , v e 
cino que fué de está corte, para que 
concurran á la juula que ha de cele
brarse el dia 18 del corriente, ala una 
de su tarde eu la audiencia de dicho 
Juzgadoreirtefitáefcgewj»*-áe que, sea 
cualquiera el numero da interesados que 
concurra , se acordara lo procedente se 
g ú n eles tado de les autos ,parando per
juicio á los nó cottourrendes. 

Madrid l . ° de junio de 1 8 6 8 . ^ E l 

5escribano, Fransisco Fernandez áe la 
: o r r e . - l 6 4 0 ( P . de P . ) 

Juzgado de primera instaneia del distrito ' 
</" la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio Gouzalez, Juez de p r i 
mera msiancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital , refreudala por ©1 
infrascrito Escr i^auoactuar io, sustituto 
del doctor don Mariano García Sanen i , 
se ponen nuevamente á la venta en p ú 
blica subasta , porocho dias, con arreglo á 
los .artículos 0 8 3 y 987 déla ley de E n 
juiciamiento civil, los frutos qué se pasa 
á espresar: 

181 arrobas de acei te; apreciado al 
Tespecto de G escudos 4 0 0 milésimas, 
1158 escudos 4 0 0 milésimas. 

3 5 l á 1|2 arrobas de lana blanca 
fina en s u c i j y de calidad t r a s u d a n t e 
del corte de 1860 y 0 7 ; apreciada al 
r e s p e t o de 9 - e s c u d o s 500- .mi lés ima» 
arroba., 33.301) e s cudos 3 7 5 milésimas 

Total 3 4 . 5 2 4 escudos 7 7 5 Milé
simas. 

Tara la enajenación 6 venta de d i 
chos frutos s e celebraran dos remate* <5 
u " ' i tessumul táDeos el dia 20 del cor
neóte me , á l a U n a de su tarde, uco que 
pn si lira en es»a corle v su sala de a u 
diencia el ref ri lo señor hi*z de p r i 
mera instancia del distrito le la Univer
sidad, y el otro en la villa de Cacares 
por ante el de primera instancia de la 
misma, en la que, y otros puntos inme
diatos á ella, se encuentran depositados 
los; expresados frutos, adviniéndose en 
cumplimiento de lo.mandado: 

M* Que aquellos se pondráo de 
manifiesto por término de ocho d ia» en 
los respectivos loe les enqueseeneyen-» 
' r an .pa ra que puedan en te-arse, deejlo»; 
las. personas á quienes interese su a d 
quisición, asi como de las tasaciones ó 
justiprecios parciales, informarán los 
actuarios en sus respectivas Kscribaníaa 
basta ej día de la subasta. • 

2 .* Queen 'defecto de licitadores al 
todo se admitirán proposiciones párela-' 
les por cada una de las especies, toda 
vez que cubran las dos terceras partes! 
del avalúo. 

Y 3 . Que la persona ó personas h 
cuyo favor como mejores licitadpres que-, 
den subastados los ¡bienes referidos, aaq-. 
ma» de consignar en metálico la décima) 
parte del importe de aquellos, presenten 
en el acto fiador anonado á satisfacción; 
del Juzgado, que firmará tambieia el 
acta como tal fiador para responder u \ i 
cumplimiento de la oferta. 

Madrid 5 de junio de . 1 8 ( J 8 f - E u s e - ¡ 
bió C e r e c e d a . — 1 6 3 7 . 

- Í T I : ' - M ^ nrViiJtmb* ¡rc- ero ímp ohibnsJ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 
Don Pab'o Cases, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Incjusa de esta 
corte* , j ' 
Hago saber: Que en los autos de con

curso necQsario dé aeree lores de don Ra
món Moratona y Fíister, pendiente'»* en 1 

este Jnzgado yc<cribanía del infrascrito 
que refrenda, se celebró junta de acree
dores el dia 5 del actual para deliberar 
sobre las proposiciones de convenio pro
puestas por el concursa lo, que fueron las 
siguientes: , 

1 / Don Bamon Moratona paga todo 
su pasivo con el activo del concurso. 

2 . a Para realizar el activo, liquidar, 
reconocer, graduar y pagar el5 pasivo se 
nombrará en la misma junta en que se 
acuerde sobre estas proposiciones, una 
comisión de tres individuos, qué habrán 
de ser acreedores directos. 

3 .* La com'-sion tendrá cuantas fa
cultades necesitar pueda para ceder, tras
pasar y vender la tienda y bienes que 
constituyen el activo del concurso, asi 
como para liquidar, reconocer ó negar su 
reconocimiento y graduar todos y cada 
uno de los c r é d i t o . Su dictamen, qu* 
será siempre razonado, tendrá en juicio 
y extraju licialmcnt'í tanta fuerza y valor 
como si fuera acuerdo unánime aprobado 
por sentencia ejecutoria. 

4 / A fin de que ra comisión no e ú ¿ 

cuentre obstáculo de ni gun género en el 
desempeño del cargo que se \é confia. é1 
señor Juez que desempeñe el Juzgado que 
conoce del concurso, á nombre de todos 
los acreedores y del deudor comuft otor
gará á favor de todos y cada uho de suá 
individuos poder amplísimo que faculte y 
autorice para realizar todas y ca la upa 
de las operaciones dichas, y tambion pa

ra intme^lr'com^ac4(fre» y «xoapblonár 
de«Mod*s ^rt'feenefidió díalos derechosíé 
intereses de sus comitentes: 

5.* E! señor Juez otorgará péHér á 
favor de la cdmWon dentro de l o s ocho 
dias siguientes a! en que dictare el auto 
aprobando el convenio y mandando que 
se lleve á efecto, condenando^ lodos los 
acreedores á estar y pasar por él. 

5.* La comisión, por consiguiente, 
será la representación legal de lodos los 
acreedores y del deudor común si fuere 
necesario demandar ó contestar -dentad • 
das en defensa de los derechos é intereses 
del conenrso. I '"I ttíl 

; T» Realizado que sea él activo; a 
medida que se vaya realizando, prtgfár'á 
la comisión en primer lugar todoii; lo» 
gastos y costas del concurso. 

8.* i Satisfechos qué ; ' sean 1 tdtfds^ros 
gastos y costas, pagará lo» créditos r e 
conocidos en el órdeo, grado y i pro!eren-
cia.que les corresponda. 

9 . a El dictamen de la comisión, tan
to éh el examen y reconocimiento ¿orno 
al graduar lo» créditos, sesá.;razonada, 
debiendo formar eo el último caso los 
cinco estados que prescribe el a r t . 5ft2 
(le la ley;il6.Enjuiciamiento eilÜbih »t> 

10. Aprobado que sea .elnooavenié, 
se inoautorá la Comisión de todos los bie-
nt ' s , libr$s>y documentos inventariado», 
y proceder* á. i realizar «I a c t i v o , s u b r a -
gándose eu todos los derechos del deu*' 
dor y acreedores. • . I Ü S U I c•;ftif 

1 1 . La comisión tendrá un 10 por 
W. M líquido que.rea.lice. Seriíu de 
cuenta de la ma*a, lodosas gastos y c o s 
tas que ocasione ua íc rer*fe iclivos 1 jq.Hcial 
ó extrajulicialmente, los derechos, y cfré-
dilos qu« á la masa corresponilan pnr : U 
ws^opjcm.i acepta dcl.í lcuu^riCQmu^j^r 
esto c. 'nvenio. . 

12. La comisión tendrá,, np.-.solq, 
cultpde» para yenfjer .fcm m>&-
varias lodos los hjenés y c^jder.y tfaApí-
sar la |¿enda de autos, s¡no tapibiea para 
ejercitar Jas apc^one^ que corjasflondafl 
á fin de cobrar los cjr^dilo» que ^»p»ésa 
el estalo ;de|-acti (yp, asi ,cojflOrp*pa;traa-
sigir toda d a i c de .''ligios, y, difereno'uw. 
consecuencia f e j ejercicio del car^aifae 
se la eneoiniendt. ¡ 

15. Realizado el activo, y distribuido 
su importe en ,e| ó r ^ n . "graido y p r e í t . 
reneja q n e á oa^la,: <xé\)l<) corruspond*, 
la com.i.siou.rendir») cuentas. á.¡$us comfc-
lentes por ante, el Íiugado.ifi*ty¡Uario-*e 
sirva ponerlas en la;es«f¡tanta-riel actua
rio por quince dias» á fifi <fa. q«e lo» 
aereo lores puedan examinaras y ponnr 
los reparos que .estimen oporluft»*,: El 
auto, que el Juzgado dicte ordenando que 
l.»s(cue»t.a3 ?»e ponsan de maniflwtiH so 
publicará por el Diario de Avisos de esta 
corte. , 

uo $ a. ón R^mpfl SJora^pna volverá al 
goce y disfrute de todos sus derechos. {sin 
que pueda set molestado por ninguno de 
sus acreedores actuales desde el momen
to que sVaoruene este convenio. 

1... S i d activo 9 n e se realica i m 
porta -i m a y o r cantidad qup jusliliquen 
to los los cré-litos r-cooocidos y g r a u V i a r 

dos, se distribuirá el sobrantn que resul
te, demues de pagar el capital, entre 
tolos los aeree lores en justa y equitativa 
proporción, en concepto de intereses. Ta
ra ía distribución del sobrante á calidad 



de intereses no habrá preferencias, sino 
que todos los créditos se considerarán de 
igual grado. 

Y habiéndose aprobado por unanimi
dad dichas proposiciones, coa la sola a l 
teración de que la comisión liquidadora 
se compoDga de dos individuos y de que 
desde luego la misma asuma á si todas 
las facultades que habian de conferírsela 
por el Juzgado, fueron nombrados para 
dicho cargo don Cándido Jordana y don 
Cándido Kodriguez, ambos de esta v e 
cindad. Todo lo cual se hace público y 
notorio á Un de que pueda ser impugna
do por quien á ello se crea con derecho, 
dentro del preciso término de veinte 
días. 

Dado en Madrid á 29 de mayo de 1868-
—Pablo Cases.—Por mandado de S. S., 
Román G i l . — 1 6 3 9 . - ( P . de P.) 

Por el presente, y en virtud de provi-
encia del señor .1 ti •/. de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se c i ta , llama y emplaza á Fran
cisco Muñoz Martínez para que dentro 
de nueve dias, que por segundo término 
se le seríala, comparezca en la audiencia 
de dicho señor, sita en la calle de la 
Union, núm. 6, bajo, de diez á dos de la 
tardo, á practicar una diligencia en c a u 
sa que contra el mismo se sigue por le
siones; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del seflor dou 
Manuel de Sandoval, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, se saca á pública su
basta por término de treinta días, una 
casa sita en esta capital y su calle de los 
Tres Peces, núm. 28 moderno, con acce
sorias á la Torrecilla de Leal, por donde 
se distingue con el núm. 13, con los 
efectos de tahona establecida en la mis-
ma, tasada la primera en 53.897 escudos 
800 milésimas, y los seguudos en 2616 
escudos 817 milésimas. Para su remate 
está seflalado el jueves 9 de julio próxi
mo, á las doce de su mañana, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado, situado 
en el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz. Las personas que deseen sa
ber mas pormenores, podrán adquirirlos 
en la Escribanía de don Juan Zozaya, 
calle de Atocha, núm. 39, cuarto segun
do, donde también se halla de manifiesto 
el pliego do condiciones para dicha su
basta. 

Madrid 3 de juuio de 1368.—1644. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el seftor don Gregorio Muñoz y Domín
guez, Magistrado do Audiencia fuera de 
esta corte. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, en e s 
pediente civil ordinario á instancia del 
Procurador don Marcelino Hernández en 
nombre de don José María March, con
tra don Mariano Soldevilla y oíros indi
viduos de: Consejo do Administración del 
Banco peninsular hipotecario Sobre pago 

de reales, se hace saber por el presente 
que por parle del Procurador don Eduar
do Martin de la Cámara, que representa 
en dichos autos al don Mariano Soldevi
lla. se presentó escrito en 15 de febrero 
último renunciando los poderes de su re
presentado, y solicitando sa hiciese saber 
á este á los efectos de la ley de enjuicia
miento civil, á lo que se accedió en pro
veído del 17 del mismo raes; y como á 
pesar del tiempo trascurrido no baya 
podido tener efecto la práctica de dicha 
diligencia por ignorarse el paradero y 
actual residencia del Soldevilla, en auto 
de27 del corriente, dictado á petición del 
Cámara se ha acordado que la notifica
ción de la renuncia do poderes se haga 
saber al Soldevilla por medio de edictos 
en los periódicos oficiales. 

Madrid 50 de mayo de 1868.—Grego
rio Muñoz.—Por su mandado, Juan Va-
Uejo.—1638.—(P. de P.) 

Juzgado de paz del jiistrito de la Latina. 

Por providencia del señor Juez de ptz 
del distrito de la Latina dé esta enríe, 
en autos de juicio verbal que sigue Jusé 
Rubio con María Fernandez y Juan L ó 
pez, sobre devolución de trt s cerdos, se 
sacan á pública subasta 55 arrobas de 
dicho ganado en vivo, que se hallan en 
el muladar de Bellones, al precio de 2rt 
reales una; para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 16 del actual y hora de 
las tres y media de su tarde en la sala 
audiencia del Juzgado, teniéndose e n 
tendido que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tatacion, y el número de arrobas 
anunciadas. 

Madrid y junio 8 de 1 8 6 8 . — E l S e 
cretario, Roque Menendez y Pérez, 

1647. 

->H Oii> t >-.<-¡«i!STfl oiioa :>orc HWpO 
Por providencia del señor Juez de paz 

del distrito de la Latina de esta cor le , en 
autos de juicio verbal que sigue Ven
tura González con María Fernandez so
bre devolución de una re> de cerda, se 
sacan á pública subasta 40 arrobas de 
cerdo en vivo, que se hallan en el m u 
ladar de Bellones, al precio de 2 8 reales 
una; para cuyo remate se ha señalado 
el dia 16 del actual y li-ira de las tres y 
media de su tarde en la sala audiencia 
de dicho Juzgado; teniéndose entendido 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la t a 
sación y el número de arrobas a n u n 
ciadas . 

Madrid y junio 8 ds 1 8 6 8 . — E l ¿e 
cretario, Roque Menendez y Pérez. 

1649 . 
wip .awnW .%í.ékfwlj.\ íol n / ,• ifctr.q 

i O Vil S í •• ? i : i i 
Juzgado de primera instancia del partido 

de San Martin de Valdeiglesias. 

Don José Romero y Albacete, escribano 
del número y Juzgado de esta villa, 
hoy Notario del colegio dol territorio 
de Madrid. 
Doy fé: Que en el incidente de pobre

za seguido en este Juzgado y por mi Es
cribanía, á iostancia de Camilo Caooira, 
vecino de Cadalso, sobre que se le decla
re pobre para ¿litigar con su convecino 
Loreozo Alvarez Duque, se ha dictado 
la sentencia que con su publicación es 
come sigue: 

Sentencia. —En la villa de San Martin 
de Valdeiglesias. á 51 de mayo de 1868: 
visto este incidente de pobreza promovi

do por Camilo Canoira, vecino dé Ca
dalso: y 

Resultando que el Camilo no tiene 
bienes, y que solo vive del jornal eveu-
lual, sin que le.nga otra índusluá ni me
dio alguno para adquirir la subsistencia: 

Resultando que el jornal de un bracero 
' en esta localidad es el de 5 rs . ó sean 

500 milésimas de escudo: y 
Consideran !o que no tiene el Camilo 

Canoira otro rendimiento alguno masque 
• su jornal eventual, procede según la ley 
• la declaración de pobre, porque los pro

ductos que debía obtener tenían que e l e 
v a r s e por lo menos al importe del doble 
jornal de un bracero, si hubiera de ne
gársele el beneficioqce pretende, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Camilo Canoira, con 
su convecino Loreuzo Alvarez Duque, y 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente á sii dase , á qué se le de
fienda sin retribución, y á gozar de los 
demás beneficios que la ley coucede co
mo tal. Pues por esta sentencia, que 
además de notificarse en los estrados del 
Juzgado por la rebeldía del Lorenzo Al
varez Duque, se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia, según lo que se 
dispone en el art . 1190 do la ley de En
juiciamiento civil, definitivamente j uz 
gando sin especial condenación de costas, 
asi lo pronuncio, maudo y firmo.—Dona
to Morales y Hermosa. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por e lseñor don 
Donato Morales y Hermosa, Juez de pr i
mera instancia de esta villa y su partido, 
estando celebrando audiencia pública en 
este d ia .—San Martin de Valdeigle
sias 1.° de junio de 1868.—José Romero 
y Albacete. 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
coaforme coo su original de que doy fé y 
á que me remito.—Y para que conste, 
signo y firmo et presente en San Martin 
da Valdeiglesias á 1 0 de junio de 1868. 
—José Romero y Albacete. 
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AYUNTAMIENI OS. 

CMU9lKKH>iq tttifkl !,1.1 U« 
Alcaldía constitucional de Moraleja de 

Enmedio. 
Hallándose facultado el Ayuntamiento 

de Moraleja de Enmedio por la superio
ridad, para subastar los artículos sujetos 
á la contribución d 1 consumos con la 
venta esclusiva al por menor, ha acorda
do el que tengan efecto sus dos remales 
los domingos 14 y 21 del que rije, á las 
once, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la sala de sesio
nes en los citados dias, á donde podráo 
concurrir los licitadores. 

Moraleja de Enmedio 5 de juuio de 
1868.—Gregorio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 
i ¡ );.f3S wyzoiim wr,rrviff «ttiwídi 

No habiéndose presentado lidiador á 
la subasta verificada para el arrieodu de 
los do-echos y abasto con la facultad de 
la esclusiva, de los artículos de consu
mos correspondientes á esta villa para el 
año económico de 1868 á 1869, aun 
cuando precedió rectificación de precios 
en alza de las especies, et Ayuntamiento 
ha acordado se celebre nueva subasta en 
los d.as 14 y 21 del actual, de diez áonce 
de la mañana, eu tásala consistorial d ; 

! este pueblo, admitiendo postura en las 

dos terceras partes del encabezamiento, 
reeargos, y con arr?glo al pliego de cJ 
dicionus que se halla d • manifi *sto eo1 
Secretaria del Ayuntamiento, y loesiJ 
en las horas indicadas d * los r «matesTj 

Loque se anuncia al púb ice UaroatJ 
licitadores. 

Valdaracele 4 de junio de 1 8 6 8 . - ^ 
Ionio Gago y Torres. 

Alcaldía constitucional de Sevilla la XIK, 
No habiéndose presentado licitadot 

á los remates de artículos de consuno 
con la venta esclusiva, de esta villa . 
los dias lü y 26 de! corriente, que esl 
ban señaiados, se señalan para los dos» 
guientes los días 13 y 22 del comento 

Sevilla la Nueva 3 de junio de lí>ij 
—El Alcalde, Francisco Moreno. 

Alcaldía constitucional de Collado M 
di ano. 

No habiendo tenido efecto por h\\ . 
de licitadores las subastas de las cas 1 1 1 5 

taberda y matadero de los propios! 
esta villa, se ha acordad) señalar otr 
nuevas , que tendrán lugar en los di 
7 y 14 del actual , ;¡ h ra de las do 
del dia, en esta ca~>a consistorial, prév 
toque de campana, admitiéndose prop 
siciooes que cubran las dos tercer* 
p a r l e s il-1 tipo señalado. 

Lo que se a n u n c i a al público 11 
mand > licitadores. 

Collado Mediano y juuio 1.° de 1861 
— E l Alcalde constitucional, Felipe Pj 
lacios. 
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ANUNCIOS 
Subarriendo de trasportes de sai MU 

Debiendo subarrendarse el día 20 d 
actual, á las doce en puotodela mañaqi 
las conduciones de sal á los alfolíes i r 

esta provincia, cuvo número de quint . 
les se a p r e s a en A pliego de condición J ' 8 

que estará de manifiesto en la sección i 
sales' de las oficinas de la sociedad esp ten 
ñola de Crédito Comercial, Alcalá, 5 h8n 

admitirán las proposiciones que guit 
presenten en pliegos cerrados, hasta l< ¡ 
indicados dia y hora en qiíe se p roo i^ e | 
derá á la apertura de aquellos, debiem p r e í 

ajustarse al modelo que se facilitará" 
cuantos deseen interesarse en este se ^ u e 

vicio. . P a r í 

En el mismo dia y á la misma hora a" l< 
subastarán las conducciones de sal á l i^n 
alfolies de las provincias de Se^oviobn 
Toledo y Ciceres, que igualmente se hallicu* 
en el referido pliego de condiciones, geri 

Para optar á la subasta será condicii | o s 

indispensable depositar en la caja de i lp u ( J 

cha sociedad, ó en poder del repres'ír 
tante de esta provincia que suscribe,] 
cantidad de 500 esculos (5000 real 
en metálico, ó el doble en valores 
Estado. 

El acto del remate se verificará anl 
mí, en la forma que marca el pliego l íeW 
condiciones de que antes se hace mériu / 

Lo que se anuncia al público para c< ros 
nocim.enlo de los que deseen concurrir ^ 
esta licitación. Ü S o 

Madril 8 de junio ih 1868.—Venal ^ 
ció López.—1643 r 

J 
Se suplica á la persona que sa haj j j 

encontrado una vaca, como de siete añol» 
corniabierta, cou iniciales en los cuerno 
M. I., de pedo casi blaoso, que desapjJ.J 
recio el dia i . 6 de junio, se sirva e l 1 1 ' 0 » 
entregarla á su dueño Manuel Saoí l^n 
vecino de Mataelpioo, partido'de ColnUfodj 
n¿r Viejo.—16í8. 

LC.TCF, D . JUA. AMTOMOGARCU. 

Imprenta del mismo, Almiranto,7< 
MADRID: (868. 
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